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I. CARÁCTER DE LA REPRESIÓN
ADMINISTRATIVA

1. Noción de represión
administrativa

1.1 FUNDAMENTO DE
ADMINISTRATIVA

LA REPRESIÓN

La represión judicial se funda en
la necesidad de ¡mantener ©1 orden y
la disciplina en la Sociedad, mien-
tras que la represión administrativa
tiene por fundamento el manteni-
miento de la disciplina dentro de
las instituciones administrativas.

1.1.1 Institución y represión disci-
plinaria

La teoría de la institución, ibene-
ficiaria de la ilustre paternidad de
Hauriou, sólo sigue interesando a
título de curiosidad. E;s una teoría
de fenómenos de grupo y su objeto
es el estudio de las relaciones en el
seno del grupo y de éstos entre sí.
La institución es un heoho social,
pero es también una figura jurídica.

El primero de los elementos fun-
damentales de la institución reside
en la agrupación de personas, bien
sean personas físicas o personas mo-
rales, o bien una yuxtaposición de
ambas. El segundo de estos elemen-
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tos lo constituye la misión que debe
cumplir, cuyos rasgos fundamenta-
les son el estar orientado ¡hacia el
futuro y ser característica del grupo.
La estructura, es decir, la disposi-
ción de relaciones entre órganos, o
entre órganos y miembros, constitu-
ye el tercer elemento ¡fundamenta)
de la institución. El cuarto y último
está integrado por el orden jurídico-
institucional.

Muchas son las instituciones que
la historia puede revelar, siendo in-
numerables aquellas que nacieron
para desaparecer a más o menos lar-
go plazo. Actualmente su extensión
es considerable y es inevitable el
entrecruzamiento de las reglas que
rigen las diversas instituciones,' cons-
tituyendo el Estado un significativo
ejemplo de ello.

La determinación de las relaciones
interinstitucionales plantea el pro-
blema de su jerarquía. Si se admite
que ciertas instituciones tienen, de
derecho, preeminencia sobre otras, es-
tas relaciones son necesariamente re-
laciones de subordinación, como es el
caso del Estado, que llamaremos ins-
titución primaria, y de las institucio-
nes que engloba, que pueden ser pri-
vadas o públicas, y denominaremos
instituciones secundarias. Por otra
parte, si las instituciones se sitúan a
un mismo nivel jerárquico, sus rela-
ciones no serán de subordinación sino
igualitarias. Para distinguir la ins-
titución primaria de las secundarias
se puede seguir bien la teoría norma-
tivista de la jerarquía de los órdenes
jurídicos, bien el criterio del poder de
coacción, o bien el criterio basado en
la preeminencia funcional del Estado.

Partiendo de la definición de dis-
ciplina como el «conjunto de obli-
gaciones a las que están sujetos los
miembros de una institución de con-

formidad con las exigencias de sus
finalidades y para permitir su cum-
plimiento», la represión disciplina-
ria consiste en toda acción punitiva
ejercida para el mantenimiento de
la disciplina dentro de las institu-
ciones, y porque obliga a respetarla
o pone fin a su violación, dicha re-
presión es una de las modalidades
por las cuales se manifiesta la coac-
ción inherente a la institución.

1.1.2 Institución administrativa y
represión administrativa

•Se puede considerar la institución
administrativa como 1 a misión o
conjunto de misiones que un grupo
de personas dependientes de la Ad-
ministración lleva a cabo dentro del
marco de una cierta estructura. Sin
embargo, hay que precisar más ya
que es necesario aclarar la equiva-
lencia, por una parte, de institución.
administrativa y, por otra, de insti-
tución pública y misión de servicio
público. (Puesto que la institución
pública deriva de ia sola voluntad
de las autoridades de la institución
primaria, hay equivalencia entre las
instituciones administrativa y públi-
ca. El problema a resolver para la
identificación del carácter adminis-
trativo de una misión no consiste
en saber por quién es acometida sino.
cuál es su fin habiendo misión ad-
ministrativa cada vez que haya una
misión de servicio público, y sola-
mente entonces. Esta misión admi-
nistrativa puede revestir un carác-
ter principal o accesorio según satis-
faga mediata o inmediatamente un
interés público suministrando a los
administrados un bien o un servicio.
Cada vez que una persona está aso-
ciada, por cualquier título, a la eje-
cución de una misión administrativa,
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es miembro de una institución ad-
ministrativa y las relaciones entre
ella y la institución son internas a
ésta.

Como en el caso general de las
instituciones las relaciones interins-
titucionales administrativas pueden
tener un carácter de subordinación o
también un carácter de relaciones
igualitarias. En el primer caso, el
instrumento de subordinación de la
institución administrativa a la ins-
titución primaria es evidentemente
la reglamentación que emana de ésta
para ser aplicada a aquélla. Otro
procedimiento de subordinación pue-
de consistir en el control jurisdiccio-
nal ejercido sobre la institución se-
cundaria para la correcta aplicación
del orden jurídico nacido de la re-
glamentación. En el supuesto de las
relaciones igualitarias puede suceder
que las instituciones se entrecrucen
por razón de complementariedad de
sus misiones y ello conduce a inter-
ferencias orgánicas hasta tal punto
que a veces unas misiones son eje-
cutadas dentro del marco de una
única estructura.

La disciplina se impone en la ins-
titución administrativa como en
cualquier otra; ahora bien, esta dis-
ciplina no sólo es particularmente
rigurosa en las instituciones admi-
nistrativas, sino que está muy ex-
tendida, generalmente más que en
las instituciones privadas. La repre-r
sión es el procedimiento más eficaz
para el mantenimiento de la disci-
plina, no solamente por su efecto
intimidante, sino porque permite, en
un caso extremo, excluir de la ins-
titución a aquel que se aparte gra-
vemente de las normas que le son
impuestas.

1.2 CONTENIDO DE LA REPRESIÓN AD-

MINISTRATIVA

¡Determinar el contenido de una
represión es (evidentemente buscar
las diversas aplicaciones, pero no es
sólo esto, sino que anteriormente hay
que buscar una definición ,que sea a
la vez el marco y la justificación
de las aplicaciones.

1.2.1 Definición de la represión ad-
ministrativa

No se puede decir que antes de
1939 no existiese la represión admi-
nistrativa, pero se manifestaba bien
por casos de necesidad, represión de
faltas disciplinarias de agentes pú-
blicos, o bien por anomalías en que
las autoridades administrativas cas-
tigaban a los particulares a los que
se les había concedido ciertas ven-
tajas o privilegios retirándoles di-
chos beneficios.

A partir de 1939 y hasta 1946 la
represión administrativa se ha des-
arrollado ampliamente. El dirigismo
y, más todavía el corporativísimo, de-
bían acompañarse por un refuerzo
de la coerción sobre los particulares,
abarcando eí conjunto de sus acti-
vidades y sobre todo sus actividades
económicas. Este crecimiento de la
represión administrativa se hizo en
detrimento de la represión judicial
y a partir de 1942 las autoridades
administrativas tuvieron competen-
cia para ejercer, en casi todos los
casos, la totalidad de la acción re-
presiva.

Después de 1946 esta represión
aunque en algunos casos ha desapa-
recido, ha consolidado sus posiciones
y actualmente la doctrina, bien que
consciente de ello, no sólo se ha acos-
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tumbrado y no le repugna, sino que
la tolera y hasta la aprueba.

Los autores se han apoyado en di-
versos criterios para definir la re-
presión administrativa tales como el
régimen jurídico de la misma, su
campo de aplicación o la naturaleza
jurídica de las medidas adoptadas,
pero si no lo han conseguido se de-
be, a juicio del autor, a que no han
buscado mirando a las instituciones
administrativas y su orden jurídico
respectivo. Sin embargo, es por este
camino por.el que se puede deter-
minar la definición de represión ad-
ministrativa: conjunto de escalones
jurídicos, 1) conduncentes al pronun-
ciamiento de una sanción discipli-
naria; 2) por una autoridad admi-
nistrativa activa o jurisdiccional; 3)
contra un agente de la Administra-
ción o un particular miembro de una
institución administrativa por su
participación en el cumplimiento de
una misión institucional; 4) culpa-
ble de haber violado una norma del
orden jurídico parcial propia de esta
institución.

Puesto que hay, teóricamente, re-
presión administrativa cuando hay
una sanción administrativa, es decir,
una medida de carácter administrati-
vo y represivo, se debe identificar el
carácter administrativo de las medi-
das represivas siguiendo un criterio
orgánico y el carácter represivo de
las medidas administrativas recu-
rriendo a un criterio objetivo, es de-
cir, a varios datos que consisten en
los aspectos formales o en los aspec-
tos materiales de la medida admi-
nistrativa, o bien un criterio subje-
tivo consistente en la intención del
autor de la medida administrativa,
siendo únicamente este último gene-
ral y determinante.

1.2.2 Aplicaciones de la represión
administrativa.

Dentro del marco general de las
medidas individuales no constituti-
vas de represión administrativa hay
que distinguir aquellas medidas de
intención no represiva y las de in-
tención parcialmente represiva.

Las primeras a su vez se dividen
en tres tipos. En primer lugar aque-
llas medidas sin Intención preventi-
va o represiva con respecto a su des-
tinatario, que pueden derivar: a)
de datos materiales, relativos al in-
teresado, que son independientes de
toda consideración o implicación dis-
ciplinaria y por tanto no pueden tra-
tarse de una sanción, o bien de datos
exteriores al interesado y de las que
las más numerosas son aquellas que
atañen a los agentes de las colecti-
vidades públicas y han sido tomadas
en interés del servicio, y b) de datos
jurídicos, como el caso de revocación
de un acto ilegal acordado anterior-
mente y que por lo tanto dicha re-
vocación no constituye sanción, o
como consecuencia lógica de un acto
o una situación jurídica anterior que
ordena o autoriza a tomar las men-
cionadas medidas.

En segundo lugar las medidas obli-
gatoriamente complementarias de
una sanción penal. El problema que
se p-lantea entonces es el de saber
si toda medida administrativa in-
dividual decidida consecutivamente
a una represión judicial es o no re-
presiva. Para resolverlo no basta con
constatar un lazo de causa a efecto,
ni incluso hablar de sanción admi-
nistrativa fundada en una condena
penal, sino que hay que precisar el
grado de dependencia de las medi-
das administrativas para ver si las
diferencias de grado no afectan a



767 Documentación

la naturaleza jurídica de la medida
admin>.str ativ a.

En tercer lugar, las medidas con
intención exclusivamente preventi-
va. B,ay prevención cuando hay vo-
luntad de impedir. Las medidas in-
dividuales preventivas tienden a evi-
tar una forma de actuar, o a refre-
nar l a s consecuencias. N o están
necesariamente desprovistas de la-
zos con el mantenimiento de la dis-
ciplina, sino al contrario. En efecto,
pueden intervenir para poner obs-
táculos a una violación posible de
la disciplina o para frenar, después
de una forma de actuación, sus con-
secuencias eventuales cuando pare-
cen amenazar la disciplina.

Las segundas, es decir, las medi-
das individuales de intención parcial-
mente represiva, están constituidas,
en primer término, por las medidas
individuales de policía que tienen
como meta procurar el mantenimien-
to del orden público y la organiza-
ción armónica de las relaciones so-
ciales; su carácter es generalmente
preventivo y sólo ocasionalmente re-
presivo. En segundo lugar encon-
tramos aquellas medidas en las que
predomina la acción de reparación
sobre la acción de represión. Esta
acción de reparación tiene por ob-
jeto el restablecimiento de un equi-
librio patrimonial roto por un daño,
tiende a obtener una restitución o,
en su defecto, una compensación.

A continuación se estudian l a s
medidas individuales constitutivas
de represión administrativa y aquí
también encontramos dos formas de
represión según que los miembros
de la institución sean o no benefi-
ciarios de la misión. Los primeros
tienen por exclusiva misión partici-
par en la ejecución de la obra en

beneficio del conjunto de ciudada-
nos miembros de la institución pri-
maria, no siendo ellos mismos más
que indirectamente los beneficiarios,
en tanto que son miembros de la
institución primaria. Esta represión
puede darse con motivo de una de-
puración administrativa, en el seno
de ciertas profesiones o bien por
infracciones a la legislación econó-
mica. En los segundos, es decir, aque-
llos que son beneficiarios inmediatos
de la misión, la represión, por hipó?
tesis, sólo puede ejercerse a través
de la supresión del beneficio de la
misión institucional, significando ex-
clusión de la institución.

2. Objeto de la represión
administrativa

La represión tiene por objeto ser
una vía de ejecución. Las dificulta-
des surgen cuando se busca la na-
turaleza de las obligaciones así eje-
cutadas y cuando se intenta situar
la vía represiva de ejecución con re-
lación a otras posibles vías de eje-
cución.

2.1 L A REPRESIÓN ADMINISTRATIVA,
VÍA DE EJECUCIÓN JURÍDICA

2.1.1 Pluralidad de vías de ejecu-
ción jurídica

La ejecución judicial de las nor-
mas de la institución administrativa
ha sido durante mucho tiempo, y
sigue siendo todavía preponderante,
sobre todo, en su aspecto represivo.
La jerarquía de las vías de ejecución
es la siguiente: vía judicial repre-
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siva, vía administrativa represiva,
vía administrativa no represiva y
vía judicial no represiva. Puede ex-
trañar que sea la vía judicial repre-
siva la vía principal de ejecución de
normas que imponen obligaciones
para el cumplimiento de las misio-
nes administrativas. Esta primacía
no es más que la manifestación de
un principio clásico y fundamental
del derecho francés, que se impone
al de la separación de funciones, por
el que la protección de los derechos
de la persona pertenece a la auto-
ridad judicial y no a la administra-
tiva.

2.1.2 Recurso a la vía administra-
tiva represiva

Los límites jurídicos de la vía ju-
dicial represiva explican la necesidad
de la utilización de la represión ad-
ministrativa como vía de ejecución.
La suavización del principio nullum
crimen sine lege en derecho admi-
nistrativo represivo confiere a la re-
presión administrativa un campo de
acción a prior i ilimitado. Al menos
en teoría, esto supone una ventaja
sobre la represión judicial. Además,
la represión administrativa puede
ser útil para paliar la insuficiencia
de la judicial, añadiendo a la san-
ción penal una sanción administra-
tiva, sin excluir la posibilidad de
que ésta sea más temible que las me-
didas represivas judiciales. Así pues,
la represión administrativa contri-
buye por su efecto preventivo y di-
suasivo a la ejecución de todas las
obligaciones referentes al cumpli-
miento de las misiones administra-
tivas e incluso de una forma más
eficaz que la represión judicial.

2.2 REPRESIÓN ADMINISTRATIVA, VÍA
DE EJECUCIÓN TÉCNICA

2.2.1 Necesidad técnica de la repre-
sión administrativa

La represión judicial no está téc-
nicamente adaptada para reprimir la
violación de una norma relativa a
la actividad administrativa, pues es
demasiado lenta en sus procedimien-
tos y sus sanciones demasiado rí-
gidas. Respecto de la ejecución for-
zosa tampoco es técnicamente satis-
factoria ya que toda acción debe re-
posar sobre bases seguras, sobre
condiciones óptimas en cuanto al re-
sultado que se desea obtener y sobre
la economía de tiempo y medios,
condiciones todas ellas que no son
reunidas por este tipo de ejecución.
Por último, la intervención directa
del juez administrativo en la ejecu-
ción de obligaciones impuestas para
el cumplimiento de misiones admi-
nistrativas tampoco es técnicamente
suficiente, de lo que se desprende
que las vías ejecutivas distintas a
la represión no pueden satisfacer las
preocupaciones técnicas de los admi-
nistradores preocupados por la rapi-
dez, adaptación y eficacia, pues son
demasiado lentas, aleatorias o igno-
rantes de las concretas miras de la
Administración.

El fenómeno de la extensión de
las misiones administrativas en la
época contemporánea es sobrada-
mente conocido. La actividad de la
Administración se h a multiplicado
debido a la diversidad de sus fines
con lo que se impone una organiza-
ción y esta organización es una cues-
tión de técnica combinada con un
principio de estrategia, para lo cual
la Administración se apoya en la



763 Documentación

investigación operacional y en la ci-
bernética.

En definitiva, las exigencias téc-
nicas de previsión y de continuidad
para eliminar las causas perturba-
doras que se dejan sentir en la Ad-
ministración, abogan en favor de una
función represiva en el seno de ésta.

o
2.2.2 Tecnicismo de la represión ad-

ministrativai

Para que la represión adminis-
trativa sea un método técnico vá-
lido para la ejecución de la actividad
administrativa, su derecho debe es-
capar, como su previsión, su orde-
nación y el conjunto de su técnica,
de la iniciativa del juez para dejar-
lo al legislador. Si se trata del Par-
lamento las autoridades gubernamen-
tales pueden influenciarle. Si se trata
del poder reglamentario la técnica
de la represión encontrará su mayor
posibilidad de ser satisfactoria por
estar adaptada a las tareas adminis-
trativas de las que es instrumento.

Como se ha dicho anteriormente,
la represión administrativa, por ra-
zón de su fundamento institucional,
está subordinada, como toda repre-
sión ejercida por una institución, a
un principio teórico muy general de
especialidad. El derecho positivo ase-
gura la aplicación. Pero, sin recu-
rrir a consideraciones teóricas, se
puede deducir la especialidad de la
•represión administrativa de las exi-
gencias técnicas que la dirigen. Esta
especialidad es en primer lugar una
especialidad de origen, pero hay
también que considerar una especia-
lidad de incidencia.

II . PUESTA EN ¡MARCHA DE LA
REPRESIÓN ADMINISTRATIVA

3. Acusación o la calificación
de la infracción

3.1 AUTONOMÍA DE LA ACUSACIÓN EN

RELACIÓN CON LA INSTITUCIÓN PRI-

MARIA.

En el seno de la institución pri-
maria y en derecho francés, la acu-
sación se efectúa en dos tiempos y
tiene dos grados. En primer lugar
la ley (en el sentido material del
término) efectúa una acusación ge-
nérica decidiendo de forma general
que tal hecho será constitutivo de
infracción. Después el juez procede
a una acusación específica investi-
gando si tal hecho preciso es, con-
forme a las prescripciones legislati-
vas, calificable d e infracción. La
acusación resulta, pues, de dos au-
toridades distintas: el legislador
(como autoridad promulgadora de
normas materialmente legislativas) y
el juez penal.

3.1.1 Autonomía de la acusación y
decisiones del legislador

Existen dos modalidades de acu-
sación legislativa: directa e indirec-
ta. La acusación es directa cuando
el texto legal califica como infrac-
ción un hecho o un conjunto de he-
chos determinados e indirecta cuan-
do el texto legal impone una obli-
gación para decidir que toda acción
contraria a éste constituye infrac-
ción, sin precisar ni de qué acción
se trata ni en qué condiciones podrá
ser considerada como violación de
la obligación.

En la represión judicial la acusa-
ción es directa, mientras que en la
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represión administrativa la acusación
suele ser, generalmente, indirecta.
Sin embargo, la acusación legislati-
va cuando existe, es muy parcial.
O bien no da ninguna definición de
infracción porque procede indirecta-
mente, o 'bien sus definiciones son
tan generales que son poco sugesti-
vas y de difícil utilización. Por con-
siguiente, el carácter parcial de la
acusación ¡legislativa conduce a las
autoridades represivas de la institu-
ción secundaria a considerarla como
no limitativa y es por ello por lo
que se debe preguntar sobre la exis-
tencia en Derecho administrativo de
la regla nullum crimen sine lege o
de su equivalente.

3.1.2 Autonomía de la acusación y
decisiones del juez ordinario
represivo]

Cuando un individuo sujeto a la
institución primaria y a una institu-
ción secundaria comete un acto vio-
lando las normas de las respectivas
órdenes jurídicas de una y de otra,
se plantea el problema de saber cuá-
les deben ser las relaciones entre
ambas represiones. No existe subor-
dinación en derecho positivo de las
normas de una institución secunda-
ria con respecto a la institución pri-
maria, lo que no quiere decir que
las decisiones emanadas del juez or-
dinario estén desprovistas de toda
influencia sobre las autoridades re-
presivas de las instituciones secun-
darias.

3.2 AUTONOMÍA DE LA ACUSACIÓN EN
LAS INSTITUCIONES SECUNDARIAS

Cuando se considera la acusación
efectuada en una institución admi-
nistrativa, y sin preocuparse de la

influencia que ejerce o no una acusa-
ción llevada a cabo por la autoridad
represiva de la institución primaria,
se constata que es, en derecho posi-
tivo, doblemente autónoma e inde-
pendiente.

3.2.1 La autonomía recíproca de las
auMsaciones administrativas

Cuando un acto, o una actuación
compuesta de varios actos conexos
caen bajo varias acusaciones se da
concurrencia o acumulación ideal de
infracciones. Este acto está diferen-
temente regido en derecho adminis-
trativo y en derecho judicial repre-
sivo.

En derecho administrativo repre-
sivo se distinguen dos situaciones.
En la' primera, la actuación cae bajo
dos calificaciones efectuadas a par-
tir de normas dependientes de un
mismo orden jurídico. ¡La segunda
situación, original y distinta que en
derecho penal, resulta de una con-
vergencia de órdenes jurídicos por
razón de la pertenencia del intere-
sado a una pluralidad de institucio-
nes administrativas. Se concibe sin
dificultad que calificaciones acusa-
doras efectuadas en instituciones
distintas y con referencia a órdenes
jurídicas diferentes puedan acumu-
larse, y que la concurrencia de in-
fracciones da lugar a una superpo-
sición de infracciones, y de repre-
siones independientes las unas de
las otras.

3.2.2 La oportunidad de la acusación

La noción de oportunidad, que
provoca abundantes discusiones den-
tro de la doctrina no ofrece, sin
embargo, grandes dificultades para
definirla. Consiste en la posibilidad
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de determinar libremente las condi-
ciones de una acción: su momento,
sus motivos, sus medios. Hay pues
oportunidad cuando hay alternativa
entre la acción y la inacción, o cuan-
do, una vez decidida la acción, exis-
te alternativa entre sus condiciones.

Decir de la acusación que depen-
de de la autoridad significa que la
autoridad represiva es jurídicamente
libre para decidir la, conveniencia o
no conveniencia de un castigo y con-
ferirle la severidad que le parezca
más oportuna.

En efecto, de una forma general,
es necesario que las autoridades de
la institución secundaria conserven
un apreciable margen áe iniciativa
y de libertad de acción para que la
puedan adaptar a las circunstancias
y exigencias del momento y a los
aspectos contingentes del cumpli-
miento de la misión institucional.

Así pues, de acuerdo con la opor-
tunidad de la acusación, ésta puede
ser: 1) libre, cuando la autoridad
represiva tiene la posibilidad de no
principiar una represión aunque la
actuación se preste a ello, con el in-
conveniente de pensar en una exce-
siva mansedumbre, y ello 'hace que
no sea suficiente describir la posibi-
lidad de no reprimir tal como es re-
conocida en derecho positivo, sino
que también es necesario considerar
sus posibles paliativos; 2) variable,
en que la autoridad represiva es el
único juez de la severidad de la re-
presión principiada. ¡En este tipo de
acusación la autoridad represiva
aprecia libremente la gravedad de
la infracción y por tanto la pena a
infringir en consecuencia y posterior-
mente esta libre apreciación se ma-
nifiesta, algunas veces, en el ejer-
cicio de un poder transaccional.

4. Elementos constituyentes
de la infracción

4.1 NOCIÓN DE INFRACCIÓN

Hay infracción cuando se comete
un acto culpable. Ahora bien, la cul-
pabilidad resulta de dos datos con-
vergentes llamados en derecho penal
el elemento legal y el elemento de
la infracción, que de nuevo se en-
cuentran en el derecho administra-
tivo represivo.

4.1.1 Ilegalidad del acto

El acto es ilegal cuando tiene lu-
gar violando una obligación expresa-
da por una norma de la que depen-
de el autor del acto, lia institución
administrativa, por ser secundaria,
no puede imponer obligaciones in-
compatibles con las normas de la
institución primaria. Por consiguien-
te, la violación de una obligación
disciplinaria de la institución admi-
nistrativa no es forzosamente cons-
titutiva de ilegalidad ni, en conse-
cuencia, de infracción desde que la
violación está impuesta por una exi-
gencia de conformidad a una norma
de la institución primaria. Hay pues
un límite a la ilegalidad.

Las obligaciones disciplinarias se
pueden reunir en dos categorías prin-
cipales : las obligaciones de acción y
las obligaciones de abstención. En-
tre las primeras se encuentran la
obligación por el participante en la
institución de ejecutar las normas
que le son impuestas, ejecutar la ta-
rea por la cual se participa en el
cumplimiento de la misión y ejecu-
tar las órdenes que recibe. Entre las
segundas se encuentra la obligación
de no atentar contra los bienes uti-
lizados por la institución para la
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ejecución de su misión, no perjudicar
la institución comprometiendo la eje-
cución de su misión, no deshonrar
la institución por un comportamien-
to inmoral o falto de dignidad y no
perjudicar a los otros participantes
en la institución.

4.1.2 impuMbilidad del acto

La imputaibilidad se define como
la agregación 'de un hecho ilegal
(contrario a la disciplina) y una per-
sona (el culpable). La imputabilidad
marca pues el elemento moral de la
infracción, ya que añade al hecho
material la intervención de una vo-
luntad a la cual está agregada el
cumplimiento de u n hecho. Esta
imputabilidad es, en primer lugar,
material, pues 'hace falta que el he-
cho sea atribuido a un autor, a una
persona; es precisa una personalidad
de la infracción. En segundo lugar,
es necesario una imputabilidad mo-
ral stricto sensu, ee decir, que sé pue-
da descubrir en el autor una volun-
tad culpable; en otros términos, se
necesita una subjetividad de la in-
fracción.

4.2 CIRCUNSTANCIAS DE LA INFRACCIÓN

4.2.1 Influencia de la fecha de la
infracción

En toda represión la fecha de la
infracción plantea tres tipos de pro-
blemas que se analizan sucesiva-
mente.

El primero de estos problemas es
el de la fijación de la fecha de la
infracción que no siempre resulta fá-
cil de determinar. Efectivamente, la
realización del acto culpable no se
efectúa necesariamente en un ins-
tante, sino que puede presentarse a

lo largo de un período de tiempo.
Por otra parte, las consecuencias del
acto culpable son susceptibles de re-
vestir una cierta permanencia.

El segundo, hace referencia a la no
retroactividad de la acusación que
reviste un carácter general en el de-
recho administrativo por ser el co-
rolario necesario del principio nullum
crimen sine lege.

Por último se trata la extinción de
la acción represiva que se produce
por las mismas causas que en el de-
recho judicial y que son: la muerte
del acusado, la prescripción, la am-
nistía, la derogación de la ley penal,
la fuerza de la cosa juzgada, la
transacción expresamente prevista
por la ley y la retirada de la que-
rella, pero que no tienen siempre la
misma significación en derecho ad-
ministrativo regresivo que en derecho
judicial y por ello su influencia es
generalmente más limitada.

4.2.2 Influencia de la pluralidad de
actos en la infracción

•Las autoridades administrativas re-
presivas tienen en cuenta, como el
juez penal, la pluralidad de actos
materiales, pero los regímenes jurídi-
cos entonces aplicables no son siem-
pre idénticos, ni están provistos de
la misma precisión. La ausencia de
correlación entre infracción y san-
ción, consecuencia de las exigencias
de oportunidad en la represión, es
uno de los rasgos distintivos más
importantes del derecho administrati-
vo represivo.

4.2.3 Influencia de otras circunstan-
cias en la infracción

Hay otras circunstancias que «in-
fluyen en la infracción pero que no
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tienen la importancia de las ante-
riores. Se .trata de la influencia del
lugar, que no tiene consecuencias ju-
rídicas propias, exoneratorias de cul-
pabilidad que puede bien tratarse de
causas de no imputabilidad, la vo-
luntad que ha presidido el acto ha
sido viciada y por tanto el acto no
es moralmente imputable a su autor,
o bien de causas de no imputabilidad
stricto sensu, el autor del acto ha ac-
tuado por una causa justificada des-
truyendo así el carácter reprensible
del acto.

III. DESARROLLO DE LA REPRE-
SIÓN ADMINISTRATIVA

á. Procedimiento administrativo
represivo

El procedimiento se define como
la vía de derecho que conduce a un
resultado determinado y el procedi-
miento represivo como la vía de de-
recho utilizada para infligir un cas-
tigo. El procedimiento administrativo
represivo es pues el procedimiento
de la represión administrativa, en el
sentido que se le ha dado a ésta. Las
fuentes de este procedimiento están
constituidas por la ley y los textos
con fuerza de ley, como fuentes for-
males y por la jurisprudencia que
formula los principios fundamentales
del derecho que le son aplicables.

6. Acción de las autoridades
represivas

6.1 PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN REPRE-
SIVA

6.1.1 Competencias represivas

La competencia se define como el
poder detentado por una autoridad

para ejecutar actos jurídicos concre-
tos. El derecho administrativo repre-
sivo ignora como principio la distin-
ción tripartita de las autoridades de
investigación, instrucción y de juicio,
siendo éste el de la confusión de
funciones en manos de una sola au-
toridad. Ello es debido al aspecto je-
rárquico, y solo ocasionalmente ju-
risdiccional, de la represión adminis-
trativa. L a autoridad competente
para pronunciar la decisión represi-
va final es igualmente competente
para ejecutar todas las funciones
precedentes a üa medida represiva y
que conducen a ella.

Son varios los actos que preceden
a la decisión represiva, en su mayo-
ría relativos a la instrucción de la
causa. Consisten en comprobaciones,
a veces en dictámenes, cargas de la
prueba, y también puede tratarse de
interrogatorios.

6.1.2 instancia represiva

La instancia es el debate abierto,
por un mecanismo procesal determi-
nado, ante una autoridad competen-
te para resolver entre diferentes pre-
tensiones. La instancia represiva es
el debate abierto ante una autoridad
llamada a resolver si ha lugar o no
a decidir una medida represiva.

Como la instancia penal, la instan-
cia administrativa represiva plantea
el problema de saber si se enfrentan
dos partes en el sentido técnico del
término. El litigio es la condición
necesaria para que se puedan hallar
las partes en una instancia. Aquí es
evidente, ya que la autoridad que
actúa por la institución declara que
hubo violación de la disciplina y el
subdito de la institución sostiene lo
contrario. Por otra parte, es un prin-
cipio claramente establecido en dere-
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cho administrativo represivo que toda
medida de procedimiento que condu-
ce a un pronunciamiento de una ¡me-
dida de carácter represivo debe ser
contradictoria. Este principio se apli-
ca en toda instancia represiva, bien
que ésta tenga lugar ante una auto-
ridad administrativa jurisdiccional o
ante una autoridad administrativa
activa.

6.2 APLICACIONES DE LA DECISIÓN RE-
PRESIVA

6.2.1 Sanción pronunciada

Pronunciar una sanción adminis-
trativa es, para la autoridad adminis-
trativa, efectuar una elección entre
diversas sanciones administrativas.

La norma más importante para la
elección de la sanción es la de nulla
poena sine lege, según d<a cual una
decisión represiva es ilegal si sirve al
pronunciamiento de una sanción no
prevista por el texto aplicable al caso
o de una pluralidad de sanciones
cuya acumulación no está autoriza-
da. La segunda norma aplicable a
la elección de sanción es aquella que
prohibe su retroactividad.

Estas sanciones se pueden clasifi-
car en cuatro categorías: a) sancio-
nes que llevan consigo exclusión de
la institución; b) aquellas que modi-
fica la situación jurídica del culpable
en la institución; c) las de carácter
patrimonial (multas), y d) las mo-
rales.

6.2.2 Ejecución de la sanción

Las modalidades de ejecución de
la sanción así como los problemas
que plantea son en cierta ,medida
diferentes según que la ejecución sea

automática porque deriva ipso Jacto
del pronunciamiento de la sanción
y no se presta a orna oposición del
interesado, o según que necesite para
ser efectiva una sumisión del intere-
sado debiéndose recurrir entonces al
apremio.

7. Reacciones de las personas
sancionadas

7.1 UTILIZACIÓN DE LAS VÍAS DE RE-
CURSO

7.1.1 Vías de recurso utilizables

Una vía de recurso es un proce-
dimiento por el cual una persona
afectada por una decisión la combate
con el fin de obtener su modificación
o su reforma.

La decisión administrativa que se
desprende de un administrador acti-
vo ofrece, como todo acto adminis-
trativo individual, materia para ejer-
cer un recurso, bien de gracia ante
el autor de la decisión, bien jerár-
quico ante el superior de éste.

Cuando la sanción emana de un
administrador activo, la vía jurisdic-
cional de recurso es el recurso por
exceso de poder, utilízatele en las con-
diciones del derecho común. Esta vía
está abierta a los administrados en
conformidad con los principios gene-
rales del derecho y sólo se les puede
negar ipor medio de una ley que así
lo decida expresamente. Dos son las
vías jurisdiccionales de recurso que
pueden utilizarse contra una decisión
represiva tomada por una autoridad
jurisdiccional: la apelación y el re-
curso de casación.
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7.1.2 Límites de utilización de las
vías de recurso

Subordinadas a condiciones de fon-
do o de (procedimiento, el ejercicio
de las vías de recurso lleva consigo
ciertos límites y que sólo hacen rela-
ción a las vías jurisdiccionales de
recurso. Estos límites se refieren a
la inadinisibilidad del recurso y a su
mala fundamentación.

7.2 EFECTOS DEL RECURSO

El recurso tiene por efecto llevar
al juez a ejercer su control sobre la
represión administrativa ya que está
llamado a resolver sobre la legalidad
de la sanción que marca el término
de la acción represiva. La sanción
puede confirmarse pero por ello la
situación del culpable no se modifica
en absoluto ya que el ejercicio de la

vía de recurso no ha tenido efectos
suspensivos.

7-2.1 Efectos de la anulación de la
represión administrativa

En primer lugar, la anulación debe
ser ejecutada por la autoridad ad-
ministrativa con el fin de que no
subsista nada desfavorable en contra
de la persona ilegalmente sancionada.

Por otra parte, ser objeto de una
represión ocasiona ipso facto conse-
cuencias nefastas. Cuando resultan
de una represión legal no constitu-
yen perjuicio pues ninguna creencia
puede nacer de una infracción. Por
contraposición ouando la represión es
declarada ilegal sus consecuencias no-
civas constituyen un perjuicio que
deja paso a una reparación.
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